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No •• pnbUca los domio^oi al dfaufMlvoi. 
Ejemplar corríentai 75 céntimoi. 
Idem atruadoi 1,50 p ta «tai 

Adver tenc ia* .—1 .a Lot M i o r a a Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
isda • • m a r o de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre,'tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.-i-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y SO pesetas 

asaales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados muüiicipalea y orfanismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se*-

aiestral«sr con pago adelantado. 
^ c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea, \ 

MMliislratiéi preiintial 

BoMerao Cíiil 
de la p r o M a ile León 

CIRCULARES 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Ponferrada, para 
la jub i lac ión del Secretario D. Pedro 
Bea Quijada» la Dirección General 
de Admin i s t rac ión Local ha verifi
cado el oportuno prorrateo, confor
me al cual los Ayuntamientos en 
donde prestó sus servicios debe rán 
contribuir a l pago de la pens ión con 
las siguientes cuotas mensuales: 

Magallón (Zaragoza), 251,25 ptas. 
Teruel, 125,50 idem, 
Ponferrada, 1.394,25 idem. 

cuyo total de pesetas 1.771,00, equi
valente a la dozava parte de la pen
sión concedida, a b o n a r á integra y 
puntualmente el Montepío de Secre
tarios, Interventores y Depositarios, 
re in tegrándose de las Corporaciones 
las cantidades con las que tienen 
que cent r ibu i r . 

. Lo que se hace públ ico para cono
cimiento y efectos. 

León, 17 de Febrero de 1949, 
p̂  E l Gobernador civil interino, 
"42 Ramón Canas 

En el expediente incoado por e 
Ayuntamiento de Vega de Infanzo
nes, con motivo de la pens ión .solid
ada por D.a María de los Dolores 
^onejo Soto, como viuda del que 
lúe Inspector Munic ipal Veterinario 
" •Niva rdo Santos González, la Di» 

rección General de Admin i s t r ac ión 
Local ha verificado el oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual los Ayun
tamientos en donde el causante pres
tó sus servicios, deberán contr ibuir 
al pago de la pens ión con las si
guientes cuotas mensuales:. 

Llamas de la Ribera, 0,35 pesetas. 
Noreña (Asturias), 18,95 idem. 
Onzonilla, 11,90 idem. 
Vega de Infanzones, 25,18 ídem, 

cuyo total de 56,38 pesetas/ dozava 
parte de la pensión concedida, abo-
narr. íntegra y puntualmente la Jun-
ta de Mancomunidad Municipal , re: 
candando de los Ayuntamientos c i 
tados, para reintegrarse conforme 
previene el ar t ículo 36 del Regla
mento de 14 de Junio de 1935, de las 
cantidades que les corresponde apor
tar. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento y efectos. 

León, 17 de Febrero de 1949. 
643 E l Gobernador civil interino, 

Ramón Canas 
• o 1 

CIRCUI AR NUMERO 2 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en él t é r m i n o mu
nicipal de Santiagomillas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Sepiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Santiagomillas. 

Seña lándose como zona sospecho* 
sa todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta, el citado pueblo y zona de 

i n m u n i z a c i ó n el expresado Ayunta-
amiento. 

Las medidas sanitarias* que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, ^ 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 dé Febrero de 1949. 
El Gobernador civil interino* 

674 v Ramón Cañas 

Servicios Hidráulicos le í Norte 
fleJEswflas 

AGUAS TERRESTRES 

Extracción de arenas 
Don Manuel Puent&López, vecino 

de la calle de Pregoneros n ú m e r o 5, 
en Ponferrada, solicita au to r izac ión 
para extraer 60 metros cúb icos de 
arenas del cauce del r ío Boeza, en 
t é rminos de Campo, del expresado 
Ayuntamiento de Ponferrada, con 
destino a la venta al precio de cinco 
pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advir
tiendo que durante el plazo de 30 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha extrac
ción y tarifa se presenten ea la A l 
caldía de Ponferrada o en estos Ser
vicios Hidrául icos , cuyas oficinas 
radican en la calle del Doctor Casal 
n ú m e r » 2, 3.", de esta ciudad. 

Oviedo, 2 de Febrero de 1949—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
465 N ú m . 134.—42,00 ptas. 



de condenar y condeno a los mismos mando y firmo.—Francisco López.—. 

Ayuntamiento de 
León 

En el Marcado de Abastos sito en 
la Plaza del Conde, se hallan vacan
tes dos puestos dedicados a la veñta 
de verduras. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que los que lo deseen puedan solici
tarlos por medio de instancia dir igi
da a la Alcaldía en el plazo de ocho 
días . 

León, 21 de Febrero de 1949.-"El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 703 

AiliililslrMMM fle jisfltía 
p 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
L e ó n . n 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión seguido en este Juzgado 
cOn el n ú m e r o 492 de 1948 a instan
cia de D. Francisco González Láiz, 
centra D.* Nila Romero Llórente , y 
su esposo D. Alic io Abella López y 
los restantes herederos desconocidos 
de D. parcelo Romero, se d ic tó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva; dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y nueve; el Sr. D. Aurelio 
.Ballestero Benavides, Juez munici
pal dé la misma, habiendo visto el 
presente proceso de cognic ión seguí 
do entre partes: de la una y como 
demandante^D. José Muñiz Alique, 
Procurador en nombre y representa
ción de D. Francisco González Láiz 
mayor de edad y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Publio 
Suárez, y de la ©tra parte y como 
demandados D, Alic io Abella López 
y D.a Nila Romero Llórente , mayo 
res de edad, casados y de esta vecin 
dad, sobre desalojo de la vivienda 
que ocupan en la callé de Serrado 
res, n ú m e r o 5, de esta ciudad, y 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada en los 
presentes autos por D. José Muñiz 
Alique, Procurador en nombre y re 
presentac ión de D. Francisco Gonzá 
lez Láiz, mayor de edad y de esta 
vecindad; defendido por el Letrado 
D. Publio Suárez, contra D." Nila 
Romero Llórente y D. Al ic io Abella 
López, mayores d é edad, casados 
de esta vecindad, debo de declara^ 
y declaro: 1.° Que el contrato de i n 
quil inato del piso entresuelo izquier-
da de la casa n ú m e r o 5 de la calle 
de Serradores de esta ciudad, cele 
brado entre el demandante y D. Mar ' 
celo Romero, causante de los deman
dados, se resolvió al fallecimiento 
de dicho causante. 2.° Que en su 
consecuencia no ha lugar a la sub
rogación en dicho contro, de los de 
mandados, y en v i r tud de ello, debo 

y d e m á s herederos que no han com 
parecido, a que en el plazo de seis 
meses que se determinan en el ar
t ículo 162 de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos, dejen el citado 
piso a la libre disposición del de
mandante, bajo apercibimiento de 
ser lanzados a su costa, y c o n d e n á n 
doles en las causadas en el presente 
ju ic io . Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en esta pr i 
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Aurelio Ballestero.--Ru
bricado. 

Lo anteriormeMte inserto, concuer
da con su original al que me remito, 

para que conste, y le sirva de no
tificación a los herederos desconoci
dos de D. Marcelo Romero, expido 
la presente en León , a cinco de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Miguel Torres 
657 N ú m . 127.—78,00 ptas 

Rubr icado.» 
Y para que así conste y para que 

sirva de notificación al condenado 
Antonio Rodríguez Martínez, que no 
se ha presentado a la ce lebración 
del inicio, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
l ibro la presente en Oencia, a cua
tro de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho, cuyo testimonio lo 
visa y firma el Sr, Juez.—El Secre
tario habilitado, José F e r n á n d e z . - -
Visto bueno: E l Juez, Francisco 
López. 4184 

Juzgado de Paz de Oencia 
Don José F e r n á n d e z Martínez, Se

cretario habili tado del Juzgado de 
Paz de Oencia. 
Certifico: Que en ju ic io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado en 
contra de José Ferreiro Mart ínez 
otrosf por ro tu rac ión violenta de u ñ 
terreno de la propiedad Rogelio Mar-
tihez, siendo usufructuarios Ignacio 
G u z m á n Mart ínez y hermanos, todos 
vecinos de Oencia, ha reca ído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Encabezamien to .—En Oencia, a 
tres de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y ocho, vistos por el, 
señor Juez de Paz, D. Francisco Ló
pez López, los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, tramitados a 
v i r tud ede denuncia de D. Ignacio 
G u z m á n Mart ínez, en contra de José 
Ferreiro Martínez, Antonio Rodr í 
guez Mart ínez, Adorac ión Rodríguez 
Bao y Manuel Rodríguez Bao, mayo
res de edad y vecinos de Oencia; 
por ro tu rac ión violent^ dé un prado 
al sitio de Donidos, t é rmino de Oen
cia, causando d a ñ o s calculados por 
el denunciante en doscientas pesetas. 

Parte dispositiva,—Fallo: Que, es
t imando la denuncia presentada por 
el D. Ignacio G u z m á n Martínez, de 
acuerdo con el dictamen fiscal, debo 
condenar y condeno a José Ferreiro 
Martínez y Antonio Rodríguez Mar
tínez, a que satisfagan al denuncian
te Ignacio Guzmán Martínez, la canr 
t idad de cien pesetas, cantidad que 
fué tasada por los daños causados 
en la finca roturada, a la pena de 
un día de arresto menor en su domi
cil io y á las costas del juic io , absol
viendo de la denuncia a la denun
ciada Adorac ión Rodríguez y al de
nunciado Manuel Rodríguez Bao. 

Así. por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos de ju i c io se
guidos al amparo de lo dispuesto en 
el art, 41 de ja Ley Hipotecaria, ins
tados por D , Bernardo Rey Lorenza-
na, y otros, representado por el Pro
curador D. José Muñiz, contra otros 
y D. Cipriano Msr t ínez Mateos, ve
cino qué fué de Ban uncías , y actual
mente residente en Gijóri, cuyo do
mici l io se ignora, (hoy en ejecucióli 
de sentencia), mediante la presente' 
cédula , de confo rmidád con el ar
t ículo 933 de la Ley de Enjuicia
miento cjvi l , se concede al repetido 
Sr. Mart ínez Mateos, otro t é r m i n o de 
ocho días para que presente la l i 
qu idac ión de frutós de las fincas ob
jeto de dichos autos, apercibido de 
que si no lo verifica antes * de que 
transcurra, h a b r á de estar y pasar 
por la que presente la parte contra
ria, en todo lo que no probare ser 
inexacta. 

Para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de requerimiento en forma ie-v 
gal al repetido D. Cipriano M a n í n e í , 
'se extiende la presente en León* a 
veintinueve de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Valent ín Fe rnández . 

676 Núm, 135.-51,00 ptas.' 

ANUNCIO PARTICULAR 

lelatura de Transpríes Miniares 

Inte" Subasta d t l Servicio de Acarreos 
dores de esta Plaza 

Publicado en el Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército del día cinco 
del actual el anuncio de subasta de 
los acarreos interiores de esta Plaza 
para el día 1.° de Marzo, se rectifica 
en el sentido de que t endrá lugar el 
día once de igual toes, a las doce 
horas, en el mismo lugar, rigiendo 
los mismos pliegos de condiciones 
técnicas y legales que se,publicaroa 
en el citado diario. 

León, 24 de Febrero de 1949 —El 
Jefe de Transportes, Antonio Nieto 

753 Núm. 753.-27,00 ptas. 


